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Resumen 

El año 2010 se crea el Ministerio del Medio Ambiente, siendo una de sus funciones la de 
velar por el cumplimiento de las convenciones internacionales, en que Chile sea parte en 
materia ambiental, ejerciendo la calidad de contraparte administrativa, científica o técnica 
de tales convenciones. Respecto de esto y dando así estricto cumplimiento al Tratado 
Antártico y su Protocolo Medioambiental, desde la región de Magallanes se ha coordinado 
la evaluación ambiental de todas aquellas iniciativas que se desarrollan en territorio 
antártico.  

El Ministerio del Medio Ambiente a la fecha ha determinado los criterios de evaluación, 
cualificación y medición de impactos. De igual manera, ha definido una metodología 
validada por el Comité Operativo para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio 
Ambiente Antártico. Por su parte y con la promulgación de la Ley 21.255 que crea el 
Estatuto Antártico Chileno, se está desarrollando el nuevo Reglamento que Regula la 
Evaluación Ambiental Antártica, entregando nuevas herramientas y objetividad al proceso. 

 
 

Desarrollo 

Pocos son los países que utilizan valores absolutos para definir las categorías de evaluación 
de impacto ambiental (por ejemplo, para definir cuando un proyecto es menor o mayor, o su 
impacto es mínimo o transitorio). Ello, debido a la dificultad de establecer dicho límite, lo 
cual ha generado intensas discusiones sobre cómo proceder en esta definición.  

Se estima que una alternativa plausible y equitativa para definir el tipo de impacto 
producido por distintas actividades puede estar dada por la utilización de tablas de 
asignación de valores. En ellas arbitran los distintos criterios que determinan un impacto 
(reversibilidad, acumulación, extensión espacial, intensidad, duración y retardo). Esta 
asignación de relevancia ha sido validada por el Comité Operativo para la Evaluación del 
Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico en consideración a los fines que 
presenta la evaluación de proyectos en el continente, en la cual el concepto “transitorio” y 
“mínimo” son los que más consideración requieren.  

Toda actividad a desarrollarse en el Área del Tratado Antártico está sujeta a un 
procedimiento de evaluación previa del impacto de dicha actividad sobre el medio ambiente 
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antártico o en los ecosistemas dependientes o asociados. El procedimiento se aplica, 
asimismo, a todo cambio de actividad. Este procedimiento está conforme con el Anexo I 
del Protocolo y con los lineamientos generales aprobados por las Partes del Tratado 
Antártico. 

Resultados a la fecha 

Considerando la fecha en que el Ministerio del Medio Ambiente se hace cargo de la 
coordinación de la Evaluación Ambiental Antártica (9 de diciembre de 2011), se han 
evaluado un total de 85 iniciativas, siendo en su mayoría Evaluaciones Preliminares (73) y 
un número menor de Evaluaciones Iniciales (12). Respecto del tipo de actividad, existe una 
diversidad de categorías destacando las actividades turísticas, logísticas, infraestructura, 
deportivas y culturales/artísticas. 

Respecto de la temporalidad y número de proyectos, estos son variables reflejándose un 
máximo de 10 en un año y un mínimo de 1, promediándose 5 proyectos anuales en el 
periodo 2011-2025. 
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